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CAPITOLO IV

DE LA ASESORÍA JURÍDICA y DE LA INTERVENCIÓN DELEGADA

Art. M. La Asesorla Jurtdica. elel Patronato, para todos aque
llos casos en que el consejo ele Administración, el Comité de
Direcci.ón o el Gerente la estimen precisa, estará a cargo del
Abogado del Estado Jefe de la Aae80ria Juridica del Departa
mento.

sera obligatorio su dictamen en cuantos uuntos se aleguen
der~()f; de 1nd.ole c1v1l que puedan dar lugar a recIam&c1ones
}udiciaJ.es e intervendrá en todoI 108 Ut1g1os en que el pa,tro..
nato tuviera algún lnterés o tuera parte.

Art. 35. El Interventor Delegado de la Intervención General
<le la Administración del Esta40 tendrá, dentro del Patronato,
las funciones que como tal le corresponden de acuel do con las'
d1sposiciones vigentes.

CAPITULO V

DEL PERSONAL om. PATRONATO

Al't. 36. El personal ael Or¡anismo estará constituido por:

l. Funcionarios de carrera del Estado.
2. Funcionarios del propIo OrgMismo.
3. Personal operario.

Art. 37. Loe fWlo1onarj¡Ql¡ de carrera del Estado que se desti
nen a prestar sus servicios con carácter de contimúdad en el
Patronato deberán estar inteiradol en las plantillas del Minis
terio. PercibIrán sus retrWuclones con cargo a las dotaciones
del Cuerpo o plaza a que pertenezcan.

Art. 38. En 10 referente al personal propio del Organismo,
5e estará a lo dispuesto en la Ley rte 26 de diciembre de 1958
80bre Régimen Jurldlco de las Entidt\des Autónomas y disposi
ciones complementarlas.

Art. 39. Con cl1J."g'o a 108 créditos que al efecto se consignen
en el correspondiente presupuesto se podrá contratar personal
colaborador para trabajos u obms determinados, para la reali
zación de traba.joe especl.ticol! y de ea.rácter extraordinario o de
urgencia y pe.ra la colaboraelón temporal cuando por exilJencias
y circunstancias especiales de 1& tune1ón no puedan atenderse
a-decWLda.mente por lo! func1onar1os del O1'ganl8Il1o.

CAPITULO VI

DE LOS RECURSOS Y GASTOS DEL PATRONATO

Atrt. 40. Los ingresos del Patronato estuán constituidos por:
a) Las subvenciones, auxUlos y participaciones. en ingresos:
Del Estado.
De Organismos autónomos y Entidades y Empresas públícas.
De Corporaciones Provinciales y Locales..
De particulares.
bl I.o8 le¡aclos y donaciones de todas claSes que sean otor

ga.d.05 al Patronato, con o sin finalidad determinada.
cl Los bienes muebles o inmuebles que el ltstado ceda o

adscriba al Patronato, con o siu finalldad determinada.
d) Los anticipos o préstamos del Estado, Corporaciones Pro

vmeia.lea y Locales y demas de Derecho público, Instituciones,
Entidades estatales autónomas y sodales o particulares. y fun
damentalmente los previstos en las Leyes y disposiciones de
viviendas de protección estatal.

e 1 El ímporte de las operaciones de crédito que realice el
Patronato.

n Los productos de enajenaciones de inversiones reales,
gl El importe ele las rentas de las viviendas y locales en

arrendamiento y el de las aportaciones efectuadas. en su caso,
por los adjudicata.rios.

h) Loa intereses que produzcan los fondos del Patronato
Invertidos en valores, cuentas corrientes y depósitos.

1) Cualquier otro ingreso que por conceptos no previstos
en la pntsente enumeraciáD pudiera percibir el Patronato.

Art. 4'1. Los fondos del Patronato se hallarán depositados:
a) En la cuenta corriente a nombre del Patronato, como

organismo autónomo, en el Banco de E8:patia.
b1 En lu cuentas corrientes en otros Bancos, en las condi

ciones prevletM en la Ley de 26 de dicIembre de 1958.
e) En la caja del PAtronato.

Art. 42. Los fondos en poder de las Delegaciones Provincia
tes o Locales estarán depositados en la cuenta corriente de la

sucursal del Banco de Espafia en la localidad de que se trate
o, s.1 éste no tuviera sucursal, en otro Banco que se autorice.
con las fOffilalidades a que se refiere el articulo anterior.

Art. 4:3. Seran gastos del Patronato:
al Los relativos a personal en sus distint<)S conceptos.
b) Los de material de oficina, alquileres y entretenImiento

de locales
c) Los de entretenimiento y repaJ.'BCión de las fincas pro-

pieead del Organismo.
d) Todos los demás propios de la administración de los

inmuebles y funcionamiento del Patronato no citados expresa
mente en los anteriores apartados.

e 1 El reintegro de los antil~lP'Os y préstamos recibidos y sus
intereses.

f) Los derivados de inver.<;iones en capital real.

Art. 44. La ordenación de los gastos se atendrá a lo di8
pue8to en 1ft Ley de 26 de diciembre de 1958. con las delegaci~

nes preVIstas en este Reglamento.

Art. 45. Para electuar pagos y retirar fondos de las cuentas
abiertas en el Banco de España o en los Bancos debidamente
autorizados a nombre del Patronato se precisará la eJq)ed1ctón
de documento:. suscritos por el Gerente y el Interventor Dele.
gado del Interventor general de la Adminlstración del Estado
o SUR suplentes.

La retirada <le fondos <le las cuentas corrientes abiertas en
la sucursal del Banco de Espafia a nombre de lu Delegaciones
Provlnci9Jes o Locales se verificará en la. forma que se dete~

mine para cada una de ellas por el Comité de Dirección.

CAPITULO VII

He la adjudicación y uso de las viviendas

ArL. 46. La adjudicación y uso <le la,<¡ viviendas se ajustará
So lo d1spuesto en las normas reglmnentarias

CAPITULO VIII

Interpretación y recUrso~

Art. 47. La interpretación de las normas contenidas en el
presente Heglamento corresponde nI Consejo de AdmInistmclón
del Patronato.

Art. 48. Contra los actos o resolucione!> del Consejo de Ad~

mmistración o del Comité de Dirección procederán los recursos
y reclamaciones establecidas en el capitulo IX de la Ley de
Régimen Juridico de Elntidades Estatales Autónomas de 26 de
diciembre de 1958.

A los efectos del ¡J'árraio segundo de los articulos 76 y 78 de
la oitada. Ley, el Consejo y el Comité, en sus resPectivos CaBm~,

son el órgano supremo del Patronato.

M I N ISTERIü DE IN DUSTRIA

DECRETO 774/1969. de 17 de abril. por el que se
declara de «interés preferente» el sector siderúrgt~

eo integral.

EJ re6mlen de acción concertada sictel'úrgico ha tenido un
efecto favorable sobre el Sector. que se ha manifestado en un
aumento de la producción de acero y una sensible mejora de
las estruetura..<; de las Empresas.

Sin embargo. aún son precisas nuevas medidas para alca.n~

zar otros objetivoseIl dicho Sector. que conviene programar
antes de que finalice dicho régimen.

Las metas que deben lograrse SOll: el mantenimiento de
los niveles d.e oferta conforme a los programas qUe vayá adop
tando el Ministerio de Industria, de acuerdo con las previsio
nes de la demanda. aumentar la participación de las siderúr
gicas integrales en la total producción de aooro que a su vez
permitirá corregír las rúbricas especificas del Sector no inte
gral, en que la capacidad es excesiva.. y como consecuencia
de todo ello obtener niveles de producción más rentables.

Para poder obtener estos resultados es preciso mantener la.
protección del Estado a la ind'Wtrla s1derúrgica integral y
hacer extensivo a la Empresa Nacional Siderúrgica los benefi~
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elos concedidos a otras Empresas Siderú.rg1-ca,s como consecuen·
cia del régimen de acción concertada; como asUn1smo que,
terminado éste. puedan conttnuar las empresas del Sector d~
frutando los beneficios necesarios para. cumplir los. objetivos
indicados,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria, preVios
los informes de la Organiz.a,ción Sindical, de la Comisaria del
Plan de Desarrollo y del Ministerio de Hacienda y delibera.
ción del Conse.lo de Min1str08 en su reunión del día once <le
abril (le mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArtícUlo primero.-Be declara de «interés preferente» a lOS
efectos señalados en la Ley ciento cincuenta. y dOS/mil nov&
cientos sesenta y tres, de doo de diciembre, y Decreto de ocho
de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro, el Sector
Sidelúrigeo Integral

Articulo segundo.-EI Sector Siderúrgico Integral debera al
canzar los siguientes objetivos:

a) Mantener los niveles de oferta con arreglo So los pro
gramas que vaya adoptando el Ministerio de Industria, de
acuerdo con las previsiones de la demanda.

b) Mejorar su rentabilidad como consecuencia de 106 au
mentos de producción justificados par razones técnioo-econó
mi.cas

c) Aumentar la participación de su producción de acero
en el total.

Articulo tercero,-Las empresas que deseen acogerse a los
beneficios de esta declaración deberán reunir estas condiciones:

a) Tener hornos altos para la producción de arrab10.
b) Tener una capacidad minima de producción de acero

de un millón de Tm/afio.

Articulo cuarto.-De acuerdo con lo dispuesto en la Ley
dento c1neuenta y doa/mil novecientos sesenta y tres, de dos
de diciembre, y Decreto de ocho de septiembre de mil nov~

cientos sesenta y cuatro, referente a industrias de interés pre
ferente. asi como el :Decreto dos mil doscientos cinco/m11 no-
vecientos sesenta y cuatro. de veintIsiete de julto, eob-re adap-.
tación del sistema de exenciones flsca.les a la. Ley de Reforma
Tributaria, los beneficios que se otorgan a las empreeaa euyu
actividades se dirijan a la obtención de los objetivos que se
fijan en el artl~ulo segundo .serán los siguientes:

Primero.-Expropla.ci6n forzosa de los terrenos neoeaar1oB
para la instalaclón o ampUac16n. e imposición de servidumbreB
de paso por las VÍaS de acceso, líne&8 de transporte y diatr1·
bución de liquidos o gases, en los CaBOS que sea. preciso,

Este beneficio se tramitara üe acuerdo con la Ley de Exp-ro-.
piación Forzosa de dieciséis de dioiembre de mil novecientos
dncuenta y cuatro y su Reglamento de veintiséis de ahrt1 de
mil novecientos cincuenta y siete, llevando implicita..'1 las de-.
claraciones de utilidad oública y la de urgencia de la ocupa.
ción de los bienes afectados, conforme establece el art1culo Iél>
timo de la Ley ciento cincuenta y dos! mil novecientos sesenta
y tres, de dos de diciembre.

Segundo.-Reducc16n hasta el noventa y cinco por ciento de
los Impuestos siguientes:

ai Del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Juri-dicos Documentados que grave las aportacionea
con motivo de las ampliaciones de capital de la entidad.

b) De los derechos .arancelarioo y del Impuesto de Com~

pensación de Gravámenes Interiores que graven las importacio
nes de bienes de equipo y ut1llaje de primera instalación. siem
pre que, previo informe del Sindicato del Metal, se acredite
por el Ministerio de Industria que tales bienes no se fabrican
en E'spaüü.'

Este beneficio podra hacerse extensivo a lo! materiales y
productos que, no produciéndose en Espafia, se impOrten para
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente mencio
nados que se fabriquen en Espafia.

el De la cuota y recargos de la Licencia Fiscal que la
entidad debe satisfacer por las ampl1&ciones y nuevaa inata
laciones durante el periodo de instalación de 1.. misma.

Terrero.-Libertad de amortización de las instalac1ot1es d.u
rante los primeros cinco afios, a partir del comienzo del primer
ejel"Cicio económico. en cuYo balance aparezca reflejado el re
~:llltado de la explotación industrial de las nuevas instalaciones.

CUarto,~Aplicación de lOS beneficios a que se refiere el ar
ticulo primero del Decreto-ley de diecinueve de octubre de

mil novecIentos sesenta y uno.
Lo::> beneficios fiscales anterionnente enumerad08 qUe no

tengan señalado plazo especial de durae1ón se entienden con...

cedidos por un periodo de c1nco a.fiOs.. a partir de la fecha en
que se publique la Orden de concesión de dichos beneficios a
la. empresa o empresas comprendidas en el sector de interés
preferente.

Tales bene1i.cios podrán ser prorrogados pOr la Administra·
ciÓll, cuando lu c1reunsta.nc1a.s as1 lo aconsejen, por un pe
ríodo no superior a cinco años.

A'Itículo qulnto.-Uno. !?entro de los quince días 8iiwentes
a la pubUcae1ón d.el preeente Decreto. las empresas interesadas
podni;n sollcltar __ a.I ñfllmen _leeldo en el mlamo.
en la forma señaJ8Id.a en el Decreto de ocho de septiembre
de mil novee1entos sesenta y cuatro

Dos, El Ministerio de Industria determinará mediante Or...
den las industrias comprendidas en el sector declarado de in
terés pceferente por el ptMente Decreto. señalándose en dicha
Orden los plazos en que deberán realizarse los proyectos de
nuevas instalaciones o ampl1aciones de las existentes que dis
frutarán de los beneficios de la Ley.

Tres. La citada Orden, en unión de l..ffi extracto del expe
diente. en el que se recogerán expresamente los beneficios fis
cales solicitarlos por las empresas interesadas. se remitirán al
Ministerio de Hacienda, a efectos de la concesión de dichos
_el,," _les.

Articulo sexto.-Las empresas que se hallen acogidas al ré
gimen de acción concertada no podrán solicitar los beneficios
de la declaración de interés preferente, hasta tanto no hayan
caducado los propios de aquel réi1men.

Artículo séptimo.-Uno, Las empresas que deseen acogerse
al presente Decreto de r.alificación, una vez terminado el plazo
sefialado en el articulo Quinto, podrán soUcita-rlo de acuerdo
con el procedimiento establecido en el Decreto de ocho de sep~

tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro, acompafiando el
proyecto técnico justificativo de la instalación o ampliación
que .. proyecte.

Dos. La tramitación de Jos expedientes se efectuará de
igual forma que la sefialada en los apartados dos y tres <.lel
articulo quinto.

Articulo octavo.-La.'5 empresa.s que se acojan con posteri~

ridad de acuerdo con 10 previsto en el articulo anterior sólo
podrán gozar de los beneficios durante el periodo que reste
hasta la cad.ucklad dé los p.J8ZD8 generales sefialadoa en el
artículo cuarto.

Articulo noveno.-se faculta. al MiniStro de Industria. para
dictar las normas necesarias pata el eumpUmiento del presente
Decreto.

Asf lo diSpOIl¡O por el presente Decreto, dado en M-adrid.
a 41eclsiete de abrH de mil noveclentOf sesenta y nueve.

FRANCISCO P&ANCO

El MLn1stro de Industria,
OREaoRIO ¡,.QPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errares del Decreto 630/1969,
de 27 de marzo, por el que se crea la lista. de pro
ductos con derechos móviles progresivos o regresi
vos. 'V por el que se modifica la: nomecla-tura. de
la partIda 1) de las pOSfciones ae la 38.11 'IJ se crean
81tbpartidas para una serie de principios activos
insecticidas, aplWt:mao derechos móviles progresivos
a todos estos prod.uctos.

AdvertidOS errores en el texto del citado Decreto, pUbllcado
en el «1101_ Oficial del Estado» nlllnero 95. de fecha 21 de
ab1'il de 1969, a continuación se transCl1ben las oportunas rec
t1f1caciones:

En la linea 51 de la página 5838. donde dice: «DinitrC?ortogre
son.,.», debe decir: «Dinitro-ortocresol. ..».

En la linea 58 de la página 5838, donde dice: «Derivados
halogena.d.os de los epoxialquilh1dranaftalenou. debe decir: «D.
rlvadol bal__ 4e 101 opollla1qullb_artalen_.


